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706a. SESION

Celebrada en Nueva York
d jueves 15 de diciembre de 1955t a las 15 horas

Presidente: Sir Leslie MUNRO (Nueva Zelandia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países' Bélgica B '1 Ch'
Estados Unidos de América, Francia Irán Nueva ZelandI'a' Peru' R' . rasIU' 'd lllda,
G B - 1 1 " " eIno nI o e
ra~. retana e r anda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas

SOVletlcas.

Orden del día provisional (S/Agenda/706/Rev.1)

1. Aprobación del orden del día.
2. Admisión de nuevos Miembros.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Admisión de nuevos Miembros

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La situa·
ción es la siguiente: en la 70Sa. sesión, después de haber
presentado el representante de los Estados Unidos su pro
yecto de resolución [8/3510], el representante de la
URSS pidió un aplazamiento hasta hoy.

2. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Propongo que se apruebe el proyecto de
resolución [8/3510] que han presentado los Estados Uni·
dos.

3. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido del texto ruso): No puede conside
rarse q·ue la actitud de la delegación de Estados Unidos
al presentar un proyecto de resolución en que sólo se
propone la admisión de Japón durante el undécimo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General esté destinada
a fomentar un acuerdo sobre el pro~lema de la admisión
de nuevos Miembros, En su resolución del 8 de diciem·
bre de 1955 [AIRES/351] 1 la Asamblea General se ha
rronunciado firmemente y sin equívoco alguno en favor
de la admisión de tos 18 países, entre ellos la República
Popula.r de Mogolia y el Japón. El Consejo de Seguridad
[70Sa. sesión] y la Asamblea General [355a. sesión ple
naria] decidieron ayer admitir 8. 16 de estos países como
Miembros de la Organización. Por lo tanto sólo ha que·
dado en suspenso la admisión de la República Popular de
Mogolia y el Japón.

1.1.. Al examinar las medidas que deben adoptarse para la
admisión de estos dos países, nO debemos olvidar que la
mayoría aplastante de los Estados Miembros de la Orga
nización, en virtud de la resolución del 8 de diciembre,
se ha pronunciado en favor de la admisión de todos los
Estados puesto que ha incluído su nombre en la lista
de los 18 países. Más aún, el Consejo de Seguridad en
realidad también se ha pronunciado en favor de que se
admita al Japón y la República Popular de Mogolía este
mismo año. En efecto, el 13 de diciembre [704a, sesión]

1 El texto de la resolución fué comunicado al Consejo de Se·
guridad en la Carta del Secretario General (5/3467); también
figura en los Documentos Oficiales tIe la Asamblea General, dé.
cima período de sesiones, Suplemento No. 19, resolución 918 (X),
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est~s Estados obtuvieron en el Consejo la mayoría neceo
sana para una recomendación favorable a su admisión.

5. Todo el mundo sabe, todo el mundo está oblígado a
reconocer que únicamente el veto opuesto a la admisión
de Mogolia por el individuo que ocupa ilegalmente en el
Consejo de Seguridad el asiento perteneciente a la Repúbli.
ca Popular de China, nos ha impedido resolver satisfacto
riamente la cuestión de la admisión de la República Popu.
lar de Mogolia y el de Japón, admitiéndose así a los 18
Estados solicitantes. .

6. En estas condiciones, como la Asamblea General y la
mayoría de los miembros del Consejo de Seguridad se han
pronunciado a favor de la admisión simultánea de estos
dos países, ¿ qué razones habría para limitarse por el
momento a examinar una vez más la cuestión de la admi·
sión de Japón y dejar de lado la admisión de la Repú.
blica Popular de Mogolia? Ninguna.

7.. En la última sesión el Sr. Lodge, al presentar su pro.
puesta relativa a la admisi'ón de Japón durante el próxi.
mo período de sésiones de la Asamblea General, citó la
declaración que yo había fonnulado en el Consejo de
Seguridad durante la misma sesión, Veamos un poco lo
que dije ayer. Voy a citarlo:

"Como desea contribuir a resolver la cuestión de la
admisión de nuevos Miembros, que nos ocupa desde
hace tanto tiempo, la URSS retira el voto negativo que
emitió [704a, se,lión] respecto de varios países; votará
a favor de su admisión. No induye al Japón entre esos
países, porque la admisión de este país y de la Repú.
blica Popular de Mogolia. " serán aplazadas hasta el
próximo período de sesiones de la Asamblea General."
[70Sa. sesión, párr. 7].

8. Así, pues, la cuestión de la admisión de los dos paí.
ses, es decir, el Japón y la República Popular de Mogolia,
y no .solamente del Japón, ha sido aplazada hasta el próxi·
mo período de sesiones de la Asamblea General. Ha sido
apoyada porque el Consejo de Seguridad no aprobó la
recomendación de admitir a estos dos países en el actual
período de sesiones de la Asamblea General. Si la delega
ción de Estados Unidos desea que el Consej o de Seguri.
dad prej uzgue ahora mismo la cuestión ...

9. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (traducido
del inglés): Quiero plantear una cuestión de orden.

10. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Puedo
interrumpir al representante de la URSS, ya que el repre
sen.tante de Estados Unidos quiere plantear una cuestión
de orden?



11. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés) : El representante de la URSS no ha leído
el texto completo de lo que dijo ayer a este respecto.

12. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): Como desea contribuir
a resolver la cuestión de la admisión de nuevos Miem·
bros, que nos ocupa desde hace mucho tiempo, la URSS
retira e! voto negativo que emitió [704a. sesión] respecto
de varios países; votará a favor de su admisión. No in·
cluye al Japón entre esos países, porque la admisión de
este país y de la República Popular de Mogolia, a cuyo
respecto el Consejo de Seguridad no ha podido formular
una recomendación favorable, serán aplazadas hasta el
próximo período de sesiones de la Asamblea General.

(El Sr. Sobolev continúa hablando en inglés.)

13. ¿Está satisfecho?

14. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés) : Cuestión de orden.

15. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Creo que
a fin de proceder en orden sería conveniente que el re·
presentante de la URSS continuara hablando.

16. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés) : No leyó el texto íntegro.

17. El PRESIDENTE (tradUiCúlo del inglés): Puede
corregir eso más adelante, sí se trata de una corrección.

18. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la: versión francesa del ruso) :
De modo que la cuestión de la admisión de ambos Esta·
dos: Japón y la República Popular de Mogolia, y no sólo
de! Japón, ha sido aplazada hasta el próximo período de
sesiones de la Asamblea General. Si la delegación de los
Estados Unidos pretende que e! Consejo de Seguridad
prej uzgue desde ya la cuestión de la admisión del Japón
en el undécimo período d¡; sesiones de la Asamblea, no
hay ninguna razón que nos impida hacer otro tanto en el
caso de la República Popular de Mogolia. Como ya lo he
señalado, ambos Estados han recibido el apoyo de la ma
yoría de los miembros de la Asamblea General y del Con
sej o de Seguridad.

19. Por lo tanto, la delegación de la URSS presenta al
Consejo de Seguridad el siguiente proyecto de resolución:

"El Consejo de Segu,ridad
"Recomienda a la Asamblea General que admita a

la República Popular de, Mogolia y al Japón como
Miembros de las Naciones Unidas, en el curso de su
undécimo período de sesiones." 2

20. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo neo
cesario explicar al Consejo la situación actual. Se ha pre·
sentado al Consejo un proyecto de resolución de los Es·
tados Unidos [513510] que dice:

"El Consejo de Seguridad
"Recomienda a la Asamblea General que admita al

Japón como Miembro de las Naciones Unidas, en el
curso de su undé,cimo período de sesiones."

2 Este proyecto de resolución fué distribuido posteriormente
con la signatura 5/3512.
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21. El Consejo tiene ahora ante sí otro proyecto de re
solución, presentado por la URSS, que dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad
"Recomienda a la Asamblea General que admita a

la República Popular de Mogolia y al Japón como
Miembros de las Naciones Unidas, en el curso de su
undécimo período de sesiones." 2

22. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés) : Es algo difícil entender e! argumento del
representante de la URSS cuando dice que el proyecto de
resolución de 105 Estados Unidos que recomienda la admi.
sión del Japón no está destinado a estimular un acuerdo
sobre el problema de la admisión de nuevos Miembros.
He citado las mismas palabras dichas por él. Desde luego
Japón sería un nuevo Miembro si fuera elegido. Como el
Japón es el único gran país no dividido que no es un
Estado Miembro, me parece que lo que hacen ahora los
Estados Unidos tiene por objeto directo resolver el pro
blema de los nuevos Miembros.

23. El representante de la URSS se refirió a la resolu.
ción de la Asamblea General que ha interpretado como
si fijara en 18 el número de nuevos Estados Miembros,
aunque la cifra 18 no aparezca nunca en el texto. Desde
luego, el representante de la URSS en la Comisión Poli.
,tica Ad Hoc hubiera podido muy bien proponer una
enmienda fijando en 18 esa cantidad, si realmente quería
estipularla.

24. En todo caso, la posición de 105 Estados Unidos es
perfectamente clara. Nunca nos pronunciamos a favor
del número 18. Indiqué claramente el 13 de noviembre
que para el Gobierno de los Estados Unidos, 17 Estados
era la cifra apropiada.

25. Pero aunque hubiéramos apoyado esa cantidad, es
un principio fundamental que, así como el Consejo de Se·
guridad no puede obligar a la Asamblea, tampoco la
Asamblea General puede obligar al Consejo de Seguridad.
En realidad, la resolución de la Asamblea General no
trató de obligar al Consejo de Seguridad; le pidió al
Consejo que "examinara" las solicitudes pendientes. Pues
bien, las hemos examinado. Hemos cumplido con lo que
pidió la Asamblea y hemos tenido debidamente en cuenta
su resolución.

26. Luego el representante de la URSS .colocó al Japón
y nada )penos que a la Mogolia Exterior en la misma
categoría. Los Estados Unidos no pueden aceptarlo. No
se trata solamente de la población del Japón, de la im
portancia de este país, ni de las contribuciones que han
prestado a la vida económica del mundo, aunque todo
esto sea de por sí muy significativo. En Boston, Massa·
chusetts, mi dudad natal, hay un museo que contiene, a
mi juicio, los mejores objetos de arte japonés que existen
fUera ael Japón y toda persona que los ve, como lo he
hecho desde mi infancia, y toda persona que estudie la
cultura japonesa y la filosofía japonesa así como la con
tribución del Japón a la civilización, sólo puede asomo
brar81~ al comprobar que se coloca al Japón y la Mogolia
Exterior en la misma categoría.

27.. Desde luego, ha habido períodos trágicos en la his·
toria de nuestras relaciones con el Japón. Pero ahora
miramos hacia adelante y no hacia atrás. Aquí trabajamos
para la paz del mundo. Nadie puede hablar con mayor
autoridad en este asunto que Sir Winston Churchill, quien



condenó a los que evocan sin cesar las guerras del pasado
y ,se niegan a mirar hacia el porvenir y la paz con opti.
mIsmo y fe. Creo que con este espíritu debemos recomen·
dar la admisión del Japón.

28. Lamento decirlo, pero es cierto que el representante
de la URSS, a pesar de habérselo recordado dos veces,
no h.l!;. leído ante e~ Consejo el texto íntegro de su inter
venClOn.

29. Señalo a la atención del Consejo el acta taquigrá.
fica de nuestra 705a. sesión. Después de las observaciones
que el representante de la URSS acaba de leer, donde se
dice que las solicitudes del Japón y la República Popu
lar de Mogolia serán aplazadas hasta el próximo período
de sesiones de la Asamblea General, añadió textualmente
lo siguiente:

"Tal propuesta con respecto al Japón no altera en
ninguna forma nuestra actitud favorable a su admisión
cn las Naciones Unidas, según se puede colegir del pro
yecto de resolución [5/3499] que la URSS sometió
mteriormente al Consejo de Seguridad. Esta propuesta
indica únicamente que la cuestión de la admisión del
Japón se aplaza hasta el próximo período de sesiones
por razones que todos conocen" [70Sa. sesión, párr. 8].

En realidad, no puedo entender las razones y el Sr. Sobo
lev nunca creyó oportuno manifestadas. Pero aquí SI'

habla del Japón, todo el párrafo habla únicamente del
Japón. No hay ninguna referencia a la Mogolia Exterior.

30. Más adelante encontramos la siguiente declaración
del representante de la URSS:

"Nuestro voto en contra de la enmienda no signifi.ca
que hayamos cambiado nuestra actitud con respecto a
la admisión del Japón en las Naciones Unidas" [/bid.,
párr. 21].

No hay ni una palabra sobre la Mogolia Exterior. Luego
el Sr. Sobolev dijo:

"Seguimos apoyando la admisión del Japón, y la
medida que tomará· el Consejo de Seguridad en este
momento sólo significa que la admisión del Japón se
aplaza hasta el próximo período de sesiones de la
Asamblea General" [lbid.].

31. Fundándose en esa declaración presenté nuestro pro
yecto de resolución, esperando que sería aceptado inme·
diatamente por el representante de la URSS y que podría
mos dar así una demostración de armonía y buena volun·
tad internacional, que por cierto será bien recibida.

32. Tales son los antecedentes de la medida adoptada
por el representante de los Estados Unidos. No quiero
tomar más tiempo al Consejo. Supongo, desde luego, ~ue

se votará en primer término mi proyecto de resolución
que fué el primero en ser presentado, y que he propuesto
que se lo someta a votación. Espero que se pasará a la
votación inmediatamente después que los demás miembros
hayan formulado las declaraciones que estimen neoesario.

33. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Antes de
conceder la palabra al representante de la URSS, doy la
palabra al representante de los Estados Unidos quien,
tengo entendido, desea corregir su declaración.

34. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Involuntariamente cometí un error de
hecho, que me ha sido señalado por nuestra delegación,
al decir que la resolución de la Asamblea General no
mencionaba la cifra 18. No aparecía en el proyecto de re
solución original, pero éste fué enmendado a fin de in
cluirla.

35. D.esde luego, eso no invalida mi argumento. Sigue
siendo cierto que la resolución se limitaba a pedir al Con·
sej o de Seguridad que "examinara" las solicitudes, no
trataba de obligarnos ni pretendía darnos instrucciones.
Evidentemente la Asamblea General es autónoma y el
Congej o de Seguridad es autónomo. Cuando el Consejo
de Seguridad presta la consideración debida y tiene en
cuenta las opiniones d·e la Asamblea General, hace todo
lo q~e se supone que debe hacer. Desde luego, nadie
podra pretender que la Asamblea Gerteral fija el orden
del día del COIlsej o de Seguridad.

36. En todo caso los Estados Unidos, corno lo dije antes,
no apoyan esa cifra 18. Por lo tanto, la posición que
hemos adoptado aquí ha 'sido siempre la misma.

37. Lamento el error, quise corregirlo para que todas
las partes de mi declaración fueran completamente exac
tas.

38. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del texto rlLSo): Quisiera hacer
una observación a propósito de lo que acaba de decirnos
el representante de los Estados Unidos.

3~. No tenía ~a intención de ocupar el tiempo de los
mIembros del Consej o de Seguridad citándoles las decla·
raciones que había hecho en la sesión de ayer. Pero qui.
s~era decir al Sr. Lodge que cuando se cita, hay que
cItar todo. El Sr. Lodge se ha limitado a citar una parte
de mi declaración y ha utilizado el texto para manifes·
tar que sobre la base de esa declaración, había compren.
dido que sólo la admisión del Japón se aplazaría hasta el
próximo período de sesiones de la Asamblea General. Por
lo tanto, me veo obligado a ocupar el tiempo del Consejo
de Seguridad y citar las partes pertinentes para que todos
puedan darse cuenta de la sit1,1ación en que nos encontra
mos en este momento.

40. Repito una vez más lo que ya dije ayer:

"Como desea contribuir a resolver la cuestión de la
admisión d~ nuevos Miembros, que nos ocupa desde
hace tanto tIempo, la URSS retira el voto negativo que
emitió [704al. sesión] respecto de varios. países; votará
a favor de su admisión. No incluye al Japón entre
esos países porque la admisión de ese país y de la Re
pública Popular de Mogolia, a cuyo respecto el Consejo
de Seguridad no ha podido formular una recomenda·
ción favorable, serán aplazadas hasta el próximo perío.
do de sesiones de la Asamblea General" [70Sa. sesión,
párr. 7].

Dije luego:

"La URSS estima en efecto 'lue entre los dos períodos
de sesiones podrían adoptarse medidas de común acuer·
do que aseguren la admisión de estos dos países en el
próximo período de sesiones de la Asamblea General"
[Ibid., párr. 8].
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¿ Qué puede ser más ciaro-? Conviene reeordar a este
respecto que el Sr. Lodge omitió citar la última parte de
mi declaración que sin embargo es muy importante. Dije
luego:

"Tal propuesta con respecto al Japón no altera en
ninguna forma nuestra actitud favorable a su admisión
en las Naciones Unidas, según se puede colegir del
proyecto de resolución [5/3499J que la URSS sometió
anterionnenté al Consejo de Seguridad. Esta propuesta
indica únicamente que la cuestión de la admisión del
Japón se aplaza hasta el próximo período de sesiones
por razones que todos conocen" [lb-id.].

4,1. Me parece entonces que hemos explicado con sufi·
ciente claridad por qué nuestra propuesta relativa al J a·
pón eu ningún modo altera la actitud favorable que ha
bíamos adoptado en el actual período de sesiones y que
nos proponemos adoptar en el próximo período de sesio·
nes con respecto a la admisión del Japón.

42. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés):
Con toda sinceridad me dirijo al representante de la
URSS para pedirle que no insistn en que se vote ahora
su proyecto de resolución relativo a la Mogolia Exterior.

4.3. Hace dos días [704a. sesión] se nos pidió que nos
pronunciáramos acerca de la admisión de 18 nuevos Miem
bros. Cada Estado fué puesto a votación separadamente
y mi delegación votó a favor de todos, inclusive la: Mogo
lia Exterior. Por razones de todos conocidas, al Consej o
de Seguridad no le fué posible recomendar la admisión
de nuevos Miembros después de esa votación. No obstante
ayer [70Sa. sesión] se nos pidio que votáramos nueva
mente acerca de un número de países, primero 16 y des
pués 17, incluyendo al Jap&n. Al terminar la votación,
se había recomendado la admisión de 16 países, pero no
la del Japón. Por lo tanto, el Japón fué el único país
cuya solicitud fué rechazada como resultado de esa vo
tación.

44. No hay que olvidar que el Japón es una de las gran·
des naciones del mundo y que su admisión en las Nacio·
nes Unidas significaría una contribución señalada para
In paz y la cooperación amistosa.

4.5. Debemos recordar que el representante de la URSS
explicó su voto en relación -con el Japón manifestando
que sólo. significaba un aplazamiento hasta el próximo
período de sesiones de la Asamblea General. Leeré el acta
taquigráfica de su declaración de ayer en que expresa lo
esencial de la posición soviética con respecto a la admi·
sión del Japón:

"Antes de que se someta a votación esta enmienda, la
delegación de la URSS considera necesario declarar
q:ue votará en contra de ella" [705a. sesión, párr. 21].

Se refería a la enmienda relativa a la admisión del Ja·
pón. El Sr. 'Sbbolev añadió:

"Nuestro voto encantra de la enmienda no significa
que hayamos cambiado nuestra actitud con respecto a
la admisión del Japón en las Naciones UZJidas. Segui.
mos apoyando la admisión del Japón, y la medida que
tomará el Consejo de Seguridad en este momento sólo
significa que la admisión del Japón se aplaza hasta el
próximo período de sesiones de la Asamblea General"
[1bU., párr. 22].
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4ó. Por lo tanto, la delegación de los Estados UnidOE
presentó un proyecto de resolución en ese sentido. Este
es un procedimiento especial, debido a circunstancias es
peciales que han impedido el ingreso inmediato del Japón.
Pero con añadir el nombre de la Mogolia Exterior, corno
se hace en el proyecto de resolución de la URSS, se
alteraría totalmente el sentido y el alcance del proyecto
de resolución ?e los Estados Unidos. En realidad, podría
convertirlo en un packaJge deal, uno de los más extraños
que jamás hayan propuesto.

407. Repito que, a juicio de la delegación y el Gobierno
de Turquía, las Naciones Unidas no pueden perder de
vista la función que desempeña el Japón en las relaciones
internacionales; tampoco podemos permitirnos descono·
cer la valiosa contribución que el Japón puede aportar
a las actividndes de las Naciones Unidas. Espero sincera
mente que podremos llegar a una solución razonable sin
agravar la situación más que lo necesario.

48. El PRESIDENTE (traducido ¿el inglés): Quiero
hablar ahora corno representante de NUEVA ZELAN·
DIA.

49. La delegación de Nueva Zelandia se abstendrá en
la votación de los dos proyectos presentados al Consej o.
Quiero precisar que la intención de mi delegación de
abstenerse cuando se vote el proyecto de resolución de
los Estados Unidos en nada modifica nuestra opinión
categórica de que el Japón es un candidato perfecta.
mente calificado que podría ser admitido inmediatamen
te. Repito lo que he dicho antes, es decir, que lamento
que esto no se hiciera ayer.

50. Si pienso aostenerme cuando se vote' el proyecto de
los Estados Unidos, cuya excelente intención reconozco
plenamente, se debe únicamente a razones de carácter
constitucional. En virtud de los términos de la Carta, co
rresponde al Consejo recomendar la admisión de los
Estados que lo soliciten. A mi juicio, la Carta no permite
al Consejo imponer condiciones de ninguna índole a las
recomendaciones que formule. Al recomendar la !\dmi,
sión de un candidato, pero estipulando que su admisión
se postergue hasta el próximo período de sesiones de la
Asamblea General, el Consejo subordina su recomenda
ción a una condición. A nuestro entender y por las razo·
nes que he consignado, dicho proyecto de resolución es
inconstitucional. Estas recomendaciones de acción dife
rida también suscitan obj eciones de carácter práctico.
Aunque es posible que dichas objeciones no se apliquen
al caso presente, creemos que la adopción del proyecto
de resolución constituiría un precedente de valor du
doso.

51. Desde luego, las mismas consideraciones se aplican
a la propuesta de la URSS. Aunque la solicitud de la
República Popular de Mogolia no es la más indicada
para despertar nuestro entusiasmo, estaríamos dispuestos
a votar a favor de la admisión inmediata de ese país y
el Japón. Sin embargo, nuestra decisión no se funda en
nuestra actitud frente a la República Popular de Mogo
lia, a favor de la cual hemos votado antes, sino en que
consideramos dudosa la legalidad de la propuesta y que
su adopción constituiría un precedente lamentable.

52. Si se p-resentara otra propuesta que no suscitara las
objeciones que advierto en las propuestas actuales, es
innecesario decir que nuestra delegación estaría dispues
ta a apoyarla.



53. Sr. TSIANG (China) (trax!Jucido del inglés)': Consi·
dero innecesario hacer perder tiempo al Consejo para
defender los reconocidos méritos de! Japón que justifi.
can su admisión en las Naciones Unidas. Está universal·
mente admitido que Japón reúne los requisitos, todos los
requisitos necesarios para ingresar en las Naciones Uni·
das. Desde el 1Q de diciembre, fecha en que se inició en
la Comisión Política Ad Hoc el deoate sobre la admisión
de nuevos miembros, hasta este momento, no he oído ni a
un solo representante decir en las Naciones Unidas que
el Japón no reúne los requisitos necesarios. Ni siquiera
la delegación de la Unión Soviética jamás ha puesto en
duda los méritos del Japón.

54.. Retrocedamos todavía un poco más hasta junio de
1952, cuando se consideró por primera vez en este Con·
sej o la solicitud del ingreso del Japón. Ni siCJ!uiera entono
ces la delegación de la Unión Soviética sostuvo que el
Japón no reuniese las condiciones para ser admitido como
miembro; la Unión Soviética no dijo que el Japón no
fueSe un país amante de la paz, ni que no estuviese capa·
citado para cumplir las obligaciones' inherentes a los
Miembros o no se hallase dispuesto a hacerlo. Entonces
la delegación de la Unión Soviética utilizó un solo argu.
mento, uno solo, es decir, que e! Japón no había concer·
tado un tratado de paz con la Unión Soviética.

59. Todo el mundo reconoce las cualidades del pueblo
japonés. Ese país podría prestar aquí grandes servicios.
Por lo tanto, el deseo de que se le admita, y esperamos
que ello ocurra, es muy grande entre nosotros.

60. Como lo ha explicado muy bien el representante de
Nueva Zelandia, su país y el mío, cosignatarios del pro·
yecto de resolución [S/3502J que recomienda la admisión
de 18 nuevoS Miembros, entre los cuales se encuentran
el Japón y la Mogolia Exterior, para ser consecuentes y
lógicos deberían votar a faVor de su admisión.

61. Sin embargo, nos parece inadecuada la forma de
los proyectos de resolución de los Estados Unidos [SI
3510J y la URSS [5/3512J.

62. Tengo la esperanza de que se someterá al Consejo
otro proyecto de resolución. En ese caso, e! Brasil estará
dispuesto a votar a favor de la admisión del Japón y la
Mogolia Exterior.

63. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Votaré a favor del proyecto de resolución de los
Estados Unidos pero me abstendré cuando se vote el pro·
yecto de resolución de la URSS o, más bien, de aquella
parte que recomienda .la admisión de la República Popu.
lar de Mogolia en el curso del undécimo período de se·
siones.
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55. En lo que a mi delegación se refiere, nunca hemos
dudado de que el Japón reúne todos los requisitos neceo
sarios para su admisión como Miembro de las Naciones
l!nidas. A este respecto, el Japón es y seguirá siendo
Siempre una gran nación, una nación respetada en la
comunidad de naciones.

56. En cuanto a los méritos de la Mogolia Exterior no
necesito extenderme al respecto. Ya he dicho todo lo que
deseo decir sobre este tema. Sólo añadiré que la Mo·
golia Exterior no es una nación independiente y soberana.
Es una colonia soviética, y como tal ha sido utilizada
por la Unión Soviética para perpetrar una agresión con·
tra mi país en 1947 y contra Corea y las Naciones Uni·
das durante la guerra de Corea. Aunque en este período
de sesiones los miembros de la Asamblea se han mos·
trado muy tolerantes en la interpretación y aplicación
del Artículo 4, de la Carta de las Naciones Unidas (ar.
tículo que determina los requisitos que han de exigirse
a los Miembros) sólo seis delegaciones han intentado
demostrar que la Mogolia Exterior reúne dichos requi.
sitos. Creo que esto es suficientemente elocuente.

57. Ahora nos encontramos otra vez ante la misma pro
puesta tendiente a colocar en la misma categoría a dos
países que solicitan su admisión. Condicionar la admi·
sión del Japón a la de cualquier otro país, constituye una
violación de la Carta. Esto es sumamente grave. Creo
que el Consejo de Seguridad debe hacer todo lo posible
para impedir una violación tan flagrante de la Carta.
Además, incluir al J ap'ón y a la Mogolia Exterior en la
misma categoría, es deCir, colocarlos en el mismo plano de
igualdad es un insulto al Japón y un insulto a la inteli·
gencia del mundo. Evidentemente semejante propuesta
es inaceptable.

58. Sr. DE FREITAS·VALLE (Brasil) (traducido del
fram.cés) : Brasil desea sinceramente que el Japón se una
con nosotros y lamenta que la votación de ayer no lo haya
permitido.
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64.. Al votar a favor del proyecto de resolución de los
Estados Unidos daremos expresión a nuestro intenso de
seo de que se admita al Japón como Miembro de las
Naciones Unidas lo antes posible.

65. En lo que atañe a mi abstención en el caso de la
Mogolia Exterior, quiero recordar que anteayer [704a.
sesión] voté a favor de la candidatura de la Mogolia Ex·
terior entre las solicitudes que se examinaban. Al hacerlo
expliqué que mi delegación tenía serias dudas de las
calificaciones de MogoIia Exterior, pero que estaba dis
puesto a juzgar la cuestión con la mayor benevolencia
en vista de las circunstancias.

66. Pero la situación que debe afrontar hoy el Consejo
es muy distinta. Tenernos. ante nosotros un proyecto de
resolución presentado por los Estados Unidos proponiendo
la admisión del Japón en el próximo período de sesio
nes de la Asamblea General. Estoy a favor de esa pre·
puesta porque apoyo sin reserva~ la idea de qu~ el Japó.n
debe ser admitido lo antes pOSIble. No necesIto repetir
lo que ya he declarado a este respecto, tanto en el Con·
sej o de Seguridad como en la Asamblea General. Por
otra parte' y del mismo modo, no necesito ocultar que
nuestro entusiasmo por la admisión de la Mogolia Exte·
rior nunca ha sido muy grande. En realidad, ya he
recordado con cuánta renuencia votamos a favor de su
candidatura.

67. Por supuesto, en ningún momento estuve de acuerdo
con que se combinara la admisión de ambos países en una
propuesta única. El repre~entante de la U~SS acaba de
citar una de las declaraclOnes que formulo en la 705a.
sesión, de la que se desprf~nde que la URSS funda su
propuesta en la inteligencia de que entre los períodos ~e
sesiones se tomarán medidas para asegurar de cornun
acuerdo la admisión de esos países en el próximo período
de sesiones de la Asamblea General. Por cierto que yo
nunca di mi consentimiento a esa idea y no estoy dis·
puesto a decir ahora que debe admitirse a la Mogolia
Exterior en el próximo período de sesiones. Por otra par·



te, opinamos que la mala suerte que ha tenido el Japón
al no ser admitido en este período de sesiones, debe repa
rarse lo antes posible.

68. Sr. BELAUNDE (Perú): Las resoluciones que se
han presentado, a pesar de lo simplicidad de su lCIlguaje
y de su brevedad, envuelven, sin embargo, muy serios pro
blemas que yo he tratado de seguir con toda atención en
la discusión que se ha iniciado y debo confesar, sincera
mente, que subsisten todavía en mi eSlJíritu muy serias
dudas.

69. Considero estas resoluciones desde varios pnntos de
vista; el primero lo podríamos llamar la diversidatl his
tórica. No debernos olvidar que hubo un proceso o un
acuerdo que contenía dos elementos: el elemento de los
cinco países en los cuales estaba interesada la Unión So
viética y el de los ]3 países en que estaba interesada. la
mayoría, la inmensa mayoría de las Naciones Unidas.

70. Además de esta diferenciación, hahía otra impor
tante que la delegación peruana señaló a la atención
de la Comísión Política Ad l/oc. A 13 de esos países
podía aplicarse stricto senS¡¿ la Carta de las Naciones Uni·
das. Para los otro cinco invocábamos nosotros los prin
cipios latitudinarios de una interpretación generosa y
necesaria por altos motivos lJllmanitarios y Jlolíticos en
estos momentos. De tal manera que se produjo, 110 diré
ulla ética - porque si empleo esta palabra podría dór
sele connotaciones desfavorables a alguna Potenda y, por
consiguiente, no puedo emplearla porque no quiNO ofen
der a nadie - pero sí emplearé la palabra equilibrio.

71. Hubo un equilibrio entre ese acuerdo de cinco paí
ses protegidos por una interpretación más o menos amo
plia, legítima, conveniente, moralmente sostenible, defen·
dible y hasta diría en el momento actual, obligatoria, y los
13 países que tenian a su favor la esplendorosa, la evi
dente, la abrumadora claridad de los requisitos exigidos
por el Artículo 4. Ademés, había - y esto no es contrario
a la Carta - un equilibrio, digamos así, que constítuía
como una obligación.

72. Este equilibrio se rornplO, evidentt"mente; y 1l0S

otros tenemos que respetar la razón que rompió PI equi·
librio, que es razón de fuero interno absolutamente re5p("
table y expuesta con una brillantez y una claridad que
tiene que despertal' en nosotros una gran admiración y
respeto. Pero evidentemente, el equilibrio del acuerdo
- digo equilibrio y no otra palabra - fué roto por cau
sas aj enas a los motivos que inspiraron la resolución y
a los elementos que se movíuIl en la resolución de la
Asamblea. Y la prueba está en que Mogolia obtuvo cn el
Consejo de Seguridad no solamente los votos necesarios
sino que obtuvo 8 y habría obtenido 48 y 49 en la'
Asamblea como yo lo anuncié aquí cuando se discutíó el
punto y como lo revelan las mayorías obtenidas por los
otros elementos del grupo inicial de cinco.

n. Por consiguiente, planteo este punto de vista muy
seriamente; ese equilibrio se ha roto sin culpa de la
Asamblea que votó la resolución porque quienes se a.bs
tuvieron en la Asamblea se abstuvieron también en el
Consejo. Los representantes en la Asamblea obedecieron
ese mandato de la Asamblea y al mandato de su con.
ciencia y de Jos gestores porque hay que tener en cuenta
que este asunto ha sido gestado desde el 28 de septiem
bre, aun antes de que se presentara la solución de Ca
nadá.
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74. Había pues 1m equilibrio que no ha dependido de
una de las partes l1l'gociadoras, Ha sido una causa de
fuerza mayor respetabilísima Ilt'ro extraña a los elementos
que jugaban en el equilibrio. Entonees, aunque fué agra
dable para mí ver que la Unióll Soviética rectificaba su
proposición proponiendo 16 países, fué para mí penoso
que esa rectificación envolviera la exclusión en forma de
- debo decirlo con franqueza y sin el deseo de ofender
a nadie - en forma de represalia desproporcionada, no
1'0lamente por la cantidad sino por la calidad, de una Po·
tencia tan necl?'Saria para el equilibrio de la paz y la
colaboración del mundo, como el Japón.

75. Yo tal vez expreso mis opllllOnes con demasiada
franqueza. En mí quizás prt'domiua un elt~menlo didáctico
sobre el elemento diplomflli<:o; pero pido excusas, y sin
molestar a nadie, debo dl'cir que, d($de el punto de vista
de la impresi6n - y no quicro califiear más que la ím
presión - me parece desproporeionada la actitud de la
Unión Soviética qUt', al eaer Mogolia sin eulpa nuestra,
sin culpa de la Asamhlea, que la había recomendado,
porque quedaban solalU('nte unas cuantas abstenciones que
fueron las que considt'ramos aquí, ha exeluído al Japón.

76. Naturalmente, si Illt' fuera posible pedir algo, yo
diría que también debería rectifiearse porque cuando se
procede en esta actitud rectificadora, me parece que lo
mejor es la amplitud)' no la limitación o In restricción.
Pt'ro nos encontramos frente al hecho de que se pone en
un pic de igualdad, de que la Husia Soviética coloca o
quiere que coloquemos - sin culpa nnestra, porque he
mos -hecho todo lo posible para que entraran los 18 países
en un pie de iglIaldad - Japón y _Mogolia, que tiene un
título dudoso, a pesar de lo cual si se presenta otra vez a
las Naciones Unidas )'0 votaría a Mogolia y votaría tamo
bién al Jap6n.

77. No nccesito, porqut' sl'fía ofendt'r la cultura y el
conocimiento de los asuntos dt'1 llIundo que tiene el Con·
sejo, disertar sobre la importancia del Japón y la necesi·
dad para la humanidad y para el <'quilibrio asiático, de
que el Japón se encuentre entre nosotros. El Perú tiene
relaciones eon rl Japón. Yo también soy un admirador
de la cultura j apOIlt'sa, y Ul'O que hay que admirar tam
bién la profunda rectifit'aeión que St! ha realizado en la
política japonesa y el admirable trabajo de reeonstrucción
que ha t'feelulldo el Japón. es cil'rto que apoyado por los
Estados Unido:; y t:on la l'oJaiJorucilÍn moral eficaz de
otrlls Potpncias. .

78. Entonces, dehplJlos con templa l' tamb ién el problema
desde un punto realista. No podpmos aceptar que se co
loque en la balanza, dC' Ull lado a lVlogolia y del otro a
Japón, desde el punto de vista jurídico, por las razones
que han invocado tocios y que acaba de recordar muy
b¡en el representan te del Reino Unido.

79. y ahora, claro está que yo deseo que entre también
Mogolia, pero 1, cómo va a cntrar Mogolia eon una reso·
lueión donde su ingreso parecería condicionado a la acep
tación de los dt'mú¡; '? Nosotros uo podemos aceptar ese
acondicionamiento, porque aquí aparecería, de lIna ma
nera muy violenta, violado d Artículo 4.. De manera. que
nos C'ncontramos en la situación de formular nuestros
votos para que entre Mogolia porque deseamos no excluir
a nadie, porque nuestro principio es la universalidad;
pero al mismo tiempo, como se ha roto el equilibrio a fa·
Val' de uno de los elementos que han sido excluídos a
favor de una de las partes contratantes en el acuerdo,
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tenemos la obligación moral de definir nuestra posición
a favor del Japón. Yo siento esa obligación, sin prejuicio
de m~ifestar mi deseo de votar también por la Mogolia
ExterIor en su oportunidad, si hubiera una resolución que
no propusiera ese difícil y para nosotros penoso acondi
cionamiento y una más penosa e injusta equiparación.

80. El objeto y la mira de la propuesta de los Estados
Unidos, dentro de algunas palabras evidentemente inter
pretables - porque no me atengo a la interpretación de
los textos; prefiero la interpretación del autor - no es
violenta en cosas ni quiere que vayamos a pasar una
solución o violentar en estos momentos un veto para que
el asunto vaya a esta Asamblea. Ha en::::ontrado la solu
ción que, desde el punto de vista moral, resulta feliz por·
que, de un lado, no se resuelve este problema ahora y
por otro lado, se hace un verdadero homenaje y se reco
ge un hecho real, porque la unanimidad a favor de Japón
comprende, inclusive, a la Unión Soviética.

81. Pero contra esta resolución se levanta el argumento
jurídico que nuestro Presidente acaba de formular; éste
es el problema y la duda que yo tengo. ¿La resolución
es anticonstitucional, francamente? ¿Podemos votar hoy
la resolución de los Estados Unidos en entera conformi
dad con la Carta? El Consejo no tiene sesiones anuales.
El Consej o, en mi concepto - y en esto no quiero decir
nada sin someterme a la rectificación del Secretario Ge
neral y de los consejeros jurídicos de la institución - pa
rece que tuviera otros ciclos que la Asamblea. El Consej o
no está ligado en su vida al ciclo anual de la Asamblea.
El Consejo es una entidad continua, el Consejo es una
entidad sin ciclos. El orden cronológico es puramente in·
dicativo, pero no es substantivo. No hay un tracto para el
Consejo porque la vida del Consejo es indivisible, en tanto
que hay tractos - empleando la palabra española técni·
ca - para la Asamblea. Una Asamblea se cierra, y entono
ces puede decirs.e que solamente convocándola nuevamente
abre su jurisdicción. En cambio, el Consejo parece que
tuviera una jurisdicción continua, sin solución de conti·
nuidad.

82. De manera que el Consejo puede expresar la opio
nión que será valedera, si no se revoca; hasta el undécimo
período de sesiones de la Asamblea. Es evidente que esta
resolución puede revocarla el propio Consejo en vista de
los acontecimientos, antes de que se reúna el undécimo
período de sesiones de la Asamblea. Puede revocar la
víspera misma de la Asamblea, pero mientras no se pro
duzca esa revocatoria, me parece que no podemos recoger
la opinión del Consejo en estos momentos, cuando tenemos
el derecno moral de hacer que la represalia no sea exce·
siva. Cuando respecto del Japón existe la luz meridiana de
sus títulos, cuando existe, por último, la razón formidable
de que es necesario para el equilibrio humano.

83. Entonces, yo votaría y votaré por la resolución de los
Estados Unidos, a menos que de aquí hasta el momento del
voto, el departamento jurídico de las Naciones Unidas me
dé un informe en que imperativamente me diga que es
ilegal. Pero si no es así, si hay una legalidad dudosa, en
ese caso me inclino a la proposición de los Estados Uni·
dos y me inclinaría también a una proposición semejante
relativa a la Mogolia Exterior, si no supiera que esa
proposición, desgraciadamente, por hechos que todos co
nocemos y respetamos, no podría tener éxito.. .

84. Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traduddo del
francés): La posición de la delegación belga respecto
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d~1 Japón es .conocida desde hace ~ucho tiempo y es para
mI innecesarIo volver sobre cse mIsmo punto. En calidad
de representante de Nueva Zelandia, Ud. ha hecho, Sr.
Presidente, una objeción relativa a la validez de la pro.
puesta de los Estados Unidos. Sin compartir esa obje
ción, comprendo las preocupaciones a que ellas respon·
den. Pero creo que sería pOSoible tenerlas en cuenta me·
diante una ligera modificación del texto. En vez de decir:

"El Consejo de Seguridad

"Recomienda a la Asamblea General que admita a
Japón como Miembro de las Naciones Unidas, en el
curso de su undécimo período de sesiones."

Creo que bastaría decir:

"El Consejo de Seguridad

"Recomienda a la Asamblea General que admita al
Japón como Miembro de las Naciones Unidas en el
curso de su undécimo período de sesiones a más tar
dar."

Así diremos más claramente que no tenemos la intención
de subordinar a un plazo o a una condición la admisión,
de Japón, sino que queremos únicamente indicar el límite
de tiempo en que la Asamblea, a nuestro juicio, debería
pronunciarse a su vez.

85. Con respecto al proyecto de ~esolución presentado
por el representante de la URSS, su intención manifiesta
es conservar al Japón como rehén destinado a garantizar
la admisión de la Mogolia Exterior el año próximo. Esto
es una contradicción flagrante del Artículo 4. de la Carta,
ya que nadie discute que el· Japón reúne las condiciones
que exige este Artículo para su admisión. A este respecto
también, la posición de la delegación belga es conocida
desde hace tiempo y no ha variado. Esta razón bastaría
por sí sola para impedirle votar a favor del proyecto de
la URSS.

86. Sr. LODGE (Estados Unidos) (traducido del in
glés) : Sólo quisiera decirle al Presidente, en su calidad
de representante de Nueva Zelandia, y al representante
del Perú, que este proyecto de resolución de los Estados
Unidos no constituye una recomendación encaminada a
demorar la admisión del Japón. Sólo traté de tomar al
pie de la letra lo que creí que había dicho el represen
tante de la Unión Soviética, como lo señaló el represen·
tante de Turquía, respecto de la admisión del Japón en
el undécimo período de sesiones de la Asamblea, puesto
que no se había hecho en el actual período. Eso es todo.
No trata de imponer condiciones y por cierto nada hay
en él que sea ni ligeramente inconstitucional.

87. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés) :
La delegación de Francia ha indicado ayer que apoyaba
la admisión inmediata del Japón como Miembro de las
Naciones Unidas. Lo he dicho en esta sala. He expresa
do el pesar de mi delegación al comprobar que la cues
tión de la admisión del Japón no pudo ser reconside
rada ayer en la Asamblea, por ramnes que todos cono
cemoS.

88. Hoy, la delegación de los Estados Unidos nos reco·
mienda admitir al Japón como Miembro de la Organiza·
ción en el curso del undécimo período ordinario de se·
siones de la Asamblea General. Considero esto como un
mal menor. No creo - y en esto estoy de acuerdo con el



Sr. Lodge - que haya en ello algo contrario a las nor·
mas constitucionales y que se viole alguna parte de nues·
tra Carta.

89. Pero, al propio tiempo, no queremos ni creemos
que la admisión del Japón (cuyos titulas he enumerado, y
que aportará a nuestra Organización, tanto por su culo
tura como por su importancia económica, una contri
bución de mucho peso) dependa en modo alguno de la
admisión de otros candidatos, y en especial del candida·
to presentado por la Unión Soviética. Como lo ha dicho
el Sr. Sarper, se trataría en ese caso del más extraño
package deal (desde hace algunos dias esta palabra pa·
rece haberse incorporado a la lengua francesa y por eso
me permito emplearla).

90. Antes de terminar, quiero preguntar al Presiden·
te si aplicaremos el reglamento que él mismo citó en re·
lación con las votaciones que tendrán lugar. En otras pa·
labras creo que, como lo hemos hecho en otra sesión an
terior, votaremos por separado a cada uno de los países
que están incluidos en los proyectos de resolución pro·
puestos por la Unión Soviética. En ese caso, la delega.
ción de Francia votará por la afirmativa en lo que con
cierne al Japón y se abstendrá respecto a la Mogolia
Exterior.

91. El PRESIDENTE (traJuciJo del inglés) : El repre·
sentante de Francia me ha preguntado de qué modo me
propongo someter a votación el proyecto de resolución
de la URSS. Como lo sabe el Consejo, ayer someti al Con
sejo el proyecto de resolución [SI35M] a una votación
por partes. En virtud de! artículo 32 de nuestro regla
mento:

"Se votará separadamente sobre las partes de una
moción o proyecto de resolución a instancia de cual·
quier representante, a no ser que el autor de! proyec·
to de resolución o moción se oponga a su división."

92. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra·
du.ciJo del inglés) : ¿ Es correcto suponer que el proyecto
de resolución de los Estados Unidos será votado en pri
mer término ya que fué presentado primero?

93. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí, des·
de luego.

94. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (treulucido Jel texto ruso): Quisiera señalar
un punto de la declaración del representante del Perú que
merece destacarse. Al hablar del proyecto de resolución
re!ativo a la admisión de la República Popular de Mo·
golia y del Japón en el curso del próximo período or
dinario de sesiones de la Asamblea General, presentado
hoy a la consideración de! Consej o de Seguridad por la
URSS, e! Sr. Belaúnde ha declarado que no se podría
vincu1ar ]a admisión de un país a las Naciones Unidas
con la de otro. Tratemos de analizar esta observación.

95. Según el Sr. Belaúnde, el Consejo de Seguridad no
podría examinar la .admisión simultánea de dos Estados;
pero la admisión simultánea de 18 Estados ¿puede exa
minarla? Parece que sí, puesto que no sólo la hu exami.
nado sino que además ha votado a favor del proyecto de
resolución correspond iente. ¿, Puede o no puede el Conse
jo examinar la admisión simultánea de 16 Estados? Pare·
ce que. sí; 110 solamente puede examinar esa cuestión,
sino adoptar una decisión favorable, la decisión, por
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ejemplo, que aceptaría la admisión de esos- 16 Estados
como Miembros de la Organización.

96. Ayer escuché al Sr. Belaúnde decir que estaba sao
tisfecho con esta decisión del Consejo de Seguridad y
comparto su satisfacción, porque la decisión, adoptada
por el Consejo acerca de la admisión simultánea de 16
nuevos Miembros, ha permitido a las Naciones Unidas
salir de un punto muerto en que la había colocado desde
hace muchos años el examen de la cuestión de la admi·
sión de nuevos Miembros. Esta decisión muestra que este
modo de abordar el problema de la admisión de nuevos
Micmbros da buenos resultados.

97. ¿, Por qué entonces no continuaríamos resolviendo
definitivamente este problema en el próximo período de
sesiones de la Asamblea General al adoptar la decisión de
admitir simultáneamente a la República Popular de Mo.
golia y el Japón? Es precisamente lo que propone el pro
yecto de resolución que he presentado esta mañana en
nombre de la delegación de la URSS.

98. Desde luego, votaré en contra del proyecto de re·
solución presentado por el Sr. Lodge acerca de la admi
sión de Japón únicamente por las razones que se des
prenden claramente de lo que ya he dicho.

99. El representante de Francia mencionó la posibili.
dad de votar por partes el proyecto de resolución de la
URSS. La delegación de la URSS se opone a ese modo
de votación, El artículo 32 de nuestro reglumento dice
expresamente:

"Se votará separadamente sobre las partes de una
moción o un proyecto de resolución a instancia de cual·
quier representante, a no ser que el autor de la moción
o el proyecto de resolución se oponga a su división."

En· otras palabras, sólo puede votarse por separado las
diversas partes de un proyecto de resolución si el autor
del proyecto de resolución consiente. La delegación de la
URSS se opone a un voto por partes dl"! proyecto de re.
solución que he presentado. Pido al Presidente que lo so
meta a votación en su conjunto.

100. Sr. BELAUNDE (Perú): El hecho de que el re.
presentante de la Unión Soviética acuda a un argumento
de carácter personal equivocado, revela que las otras
partes de mi argumentación no podrían tener respues~a
- y no tienen respuesta.

101. La delegación del Perú ha sido partidaria de una
ronsidemción simultánea, pero la votación fué separada.
Solamente la parte final de la resolución del Consejo ha
tomado e! .resultado final de las votaciones, pero no ha
habido una votación condicionada. Podría haber una vo·
tación simultánea, pero no en forma claramente inten
cional de subordinar un país a otro. Precisamente el sen.
tido de subordinación, que no existió en la propuesta de
los 18 porque no hubo subordinación, porque se dej ó al
Consejo en plena libertad para pronunciarse sobre cada
uno de los candidatos, resulta claramente afirmado alopo.
nerse el representante de la Unión Soviética a la pro·
puesta de Francia para que la votación sea por sepa·
rada.

102. La delegación del Perú es absolutamente canse.
cuente y lógica al afirmar que puede haber una conside
ración simultánea y al considerar que subordinar la en-



- 4
!

ldos

sao
d y
ada
16

idas
lsde
Imi·
este
~vos

:ndo
) de
1 de
Mo·
pro·
l en

: re·
lmi-
des-

.bili-
le la
lodo
dice

una
cual-
Ición
" "Ion.

) las
IUtor
le la
e re-
o so-

:1 re-
lento
otras
ues~a

: una
rada.
io ha
10 ha
a va-
iilten-
1sen·
ta de
:jó al
cada

lapo-
pro.

sepa-

;on8e·
Ilside-
la en·

trada de un país a la de otro -particularmente en esa
forma procesal- sería una violación del Artículo 4.

103. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del francés):
No necesitó a esta hora tardía repetir cuánto lamenta
mi delegación que la solicitud de admisión del Japón no
haya sido aceptada por el Consejo y formular una vez
más el voto de que ese gran país asiático sea muy pronto
recibido entre nosotros. En efecto, tuve oportunidad de
hacerlo antes que nadie durante la 705a. sesión. Me limi·
taré entonces· ahora a explicar en algunas palabras el
voto de mi delegación acerca de los dos proyecto& de re·
solución que nos han sido presentados.

104. Votaré a favor del proyecto de resolución presen·
tado por la delegación de los Estados Unidos. Votaré a
favor del proyecto de resolución presentado por la dele·
gación de la URSS si ésta acepta que se vote por partes
o si está dispuesta a presentar otro proyecto de resolu·
ción relativo a la Mogolia.

105. Yo había declarado que mi delegación votaría a
favor de los 18 Estados solicitantes, pero aclarando que
la votación debería celebrarse separadamente para cada
uno. Esa es la idea que ha regido nuestra decisión. Como
el representante del Perú acaba de decirlo, subord~nar

la admisión de un país a la de otro, es volver a la Idea
del package deal - si ~ds. me perd.ona,n emplear e~t~
expresión aunque me siento menos Incomodo al utilI
zarla desde que el Sr. Alphand le ha dado un pasapor·
te francés. Ahora bien, esa no es nuestra idea. Hemos de
cidido votar separadamente cada solicitud y, como era
difícil redactar un proyecto de resolución para cada uno
de los 18 Estados, sólo hemos preparado un proyecto de
resólución para todos los solicitantes.

106. Ahora se trata de la admisión de dos países. Re·
pito que votaré en favor ~e. ,un proyecto de. reso~ución
separado relativo a la admlslOn de la MogolIa. MI voto
será entonces afirmativo si el representante de la URSS
acepta la idea de la división. Sin embargo, si invoco el
artículo 32 oel reglamento, que se opone a esta división,
me veré obli¡1;ado a abstenerme al votarse dicho proyec-

. ~o de resolución.

107. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Soc~alistas
Soviéticas) (traducido del texto ruso): Sr:, Presl~e.nte,
"i Ud. está dispuesto a proceder a la vot~clOn,. qUISiera
formular una declaración. Sin embargo, SI algUien desea
hacer uso de la palabra puedo esperar.

108. El PRESIDENTE (traducido del in.glés): Me pa·
rece que hemos escuchado a to~?S !os .que desea~ hablar,
a menos que surja alguna cuestlOn mCldental. QUiero pre·
guntar al representante de los Esta,do~ Unidos si acepta
la propuesta del renresentante de Belglca de que se agre
guen las palabras "a ~ás tardar" al proyecto de resolu
ción de los Estados Umdos.

109. Sr. LODGE (Estados Unidos de AmériCa) (Ira?!",
cido del inglés) : Francamente no ;reo que esa redacclOn
sea necesaria. Pero si la mayona desea adoptarla no
me opondré. Sin embargo, me parece innecesaria.

no. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Me pero
mitiría decir que eso debe decirlo el representante de los
Estados Unidos, porque se trata del proyecto de resolu·
ción de su delegación.

111. Sr. LODGE (Estados Unidos de. América) (t.rad~.
cido del inglés) : Me parece innecesano; esa es mi Opi
nión.

112. El PRESIDENTE (traducido !te! inglés): Enton
ces quiero preguntar al representante de los Estados Uni·
dos, como representante de NUEVA ZELANDIA, si acep
ta que su proyecto de resolución se yate por partes. Pri·
mero, el Consejo votaría las palabras:

"El Consejo de Seguridad

"Recomienda. a la Asamblea General que admita al
Japón como Miembro de las Naciones Unidas."

Luego el Consejo votaría las palabras "en el curso de su
undécimo período ordinario de sesiones".

113. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés) : No tengo inconveniente.

114. El PRESIDENTE (traxJ.ucido del inglés) : E&tamos
listos entonces para proceder a la votación, pero tengo
entendido que el representante de la URSS desea ha
blar.

115. Sr. SOBOLEV (Unión de República& Socialistas
Soviéticas) (traducúlo de la versión francesa del texto
ruso) : He dicho que la delegación de la URSS tiene la
intención de votar en contra de la propuesta de los Es·
tados Unidos. Este voto negativo no debería y en reali·
dad no podría considerarse como un voto en contra de la
admisión del Japón en el curso del undécimo período oro
dinario de sesiones de la Asamblea General. La posición
de la delegación de la URSS acerca de esta cuestión está
indicada en su proyecto de resolución [5/3512] pre·
sentado hoy, que manifie&ta claramente que proponemos
que el Consejo de Seguridad recomiende a la Asamblea
General la admisión en las Naciones Unidas de la Re·
pública Popular de Mogolia y el Japón durante el undé·
cimo período ordinario de sesiones.

116. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El Con·
sejo de Sell:uridad procederá ahora a votar el.proyecto
de resolución presentado por los Estados Umdos [Si
3510]. Lo someteré a votación por partes, la primera
dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Recomienda a la Asamblea General que admita al
Japón como Miembro de las Naciones Unidas."

Se procede a votación ordilUl-ria.

'votos a favor: Bélgica, Brasil, China, Francia, Irán,
Nueva Zelandia Perú, Turquía, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlan'da del Norte, Estados Unidos de Amé·
rica.

Voto en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas.

Hay 10 votos a favor y 1 en contra.

La primera patte ael proy~cto de resolu'Cwn queda
desechada por ser el voto en contra e! de un miembro
permanente del Consejo.

117. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : En estas
circunstancias, todo el proyecto de resolución cae por
tierra. Nada queda por votar.

118. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : Creo que hay algo que agregar y es
que se ha empleado el derecho al veto en una form,a por
demás lamentable a fin de impedir que un gran pal~ con
las debidas calificaciones sea admitido en las NaCIOnes
Unidas.
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119. El PRESIDENTE (traducido del in,glés): El Con·
sejo de Seguridad procederá a votar ahora el proyecto
de resolución presentado por la URSS [5/3512], que se·
rá sometido a votación en su totalidad.

Se procede a votación ordina.ria.

Votos a favor: Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas.

Vatas en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bélgica, Brasil, China, Francia, Irán,
Nueva. Zelandia, Perú, Turquía, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Amé·
rica.

Hay 1 valo a javor, ninglmo en contra y 10 absten
ciones.

No l~abienáo obtenido los votos ajirnuttivos de siete
rr~iemblros, qzteda desechado el proyecto de resolución.

120. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del ingrés) : No vaya explicar mi voto. Quiero decir que
mi delegación está profundamente apenada por el resul.
tado de la votación que se acaba de efectuar. No creo
que debamos darnos por vencidos ante un nuevo veto.
Creo que deberíamos tratar de buscar una fórmula que
nos ~ermitiera a todos ponemos de acuerdo.

121. Me impresionó una observación que formuló el
Presidente hablando como representante de Nueva Zelan
dia. Explicó las dudas de su delegación acerca de los
aspectos legales del proyecto de resolución de los Esta·
dos Unidos. Dudas que yo respeto por ser suyas, pero
que no comparto. Añadió luego que consideraría de
buen grado cualquier otra fórmula que evitara las di·
ficultades jurídicas que tenía presentes.

122. Se me ocurre que podría encontrarse algo que re
solviera la situación y por lo tanto propongo al Consejo
que adoptemos un proyecto de resolución redactado más
o menos en estos términos:

"El Consejo de Seguridad

"Toma nota que Japón está plenamente calificado
y expresa la esperanza de que será pronto admitido en
las Naciones Unidas." 11

123. Espero que esta propuesta no despertará objecio
nes. La presento a tina hora lardía de nuestro debate y,
a fin de que mis colegas la puedan examinar con cierto
cuidad o, propongo que el Consejo suspenda brevemente
la sesión.

s~ suspende la sesión a. las 17.45 y se reanuda a las
18.25 horas.

}24. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traxiuádo del texto ruso): El representante
del Reino Unido acaba de presentar al Conscjo una nue·
va propuesta. Ella plantea nuevas cuestiones y merece ser

11 El proyecto de resolución fué distribuído posteriormente con

la si!~na!nra S/3513.
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estudiada atentamente. Ese examen necesita tiempo. Por
ello yo pediría que se suspendiera el debate sobre esta
cuestión.

125. SIr Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Me complace que el representante de la Unión
Soviética haya manifestado que la propuesta que he pre
sentado esta tarde merece ser examinada seriamente y con
atención. Reconozco que es una nueva propuesta y es
muy razonable que desee tener tiempo para examinarla.
Por lo tanto apoyo su propuesta de que se suspenda el
debate sobre este tema del orden del día del Consejo,
confiando al Presidenle la tarea de indicar alguna fe.
cha, probablemente de la próxima semana, para reanu
dar el debate sobre este tema.

126. Sr. LODCE (Estados Unidos de América) (tra.
dncido del inglés): Mi delegación considera inexcusa·
ble que el Japón no haya sido admitido ayer. Lamen.
tamos profundamente que se haya abusado del derecho
de veto para impedir la admisión del Japón. No se ha
dado explicación alguna de esta decisión. El representan·
te de la URSS dij o que todos comprenderán las razones,
pero nunca dijo cuáles eran. Es incorrecto abusar del
derecho de veto en esta cuestión de admisión de nuevos
Miembros y este proceder será reprobado por todos los
que creen que las Naciones Unidas deberían representar
a todas las naciones de! mundo.

127. En vista de lo ocurrido creo que el representante
del Reino Unido merece ser felicitado por llenar la breo
cha, por así decirlo, con su proyecto de resolución. Cons·
tituye evidentemente un paso· en la buena dirección y los
Estados Unidos lo apoyan de huena gana.

128. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del texto ruso): En mi calidad
de representante de la URSS no puedo pasar por alto que
el Sr. Lodge se ha referido hoy varias veces al "abuso
del derecho de veto" en el Consejo.

129. Al principio mismo dI' e~ta sesión señalé que los
métodos que ahora emplea la delegación de los Estados
Unidos en su intento de resolver e! problema de la ad·
misión de nuevos Miembros no demuestran su deseo de
lograr este fin mediante la colaboración con las demás
delegacion'es, la discusión y la aprobación de decisiones
convenidas. Todos hemos visto que las cuestiones más
complicadas pueden resolverse mediante la negociación.
Así. se resolvió la cueslión de la admisión de 16 Estados
en las Naciones Unidas. El método elegido por la dele·
?;aeión de los Estados Unidos sólo trata de provocar de·
Jiberadamenteun voto negativo en circunstancias que no
justifican ni exigen seml'j ante maniobra.

130. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estoy se·
g-uro de que el Consejo ha llegado a una etapa de sus
delibrraciones en la que sería conveniente suspender el
debate. Convengo en que los representantes deben dis
poner de algún tiempo para examinar la propuesta de que
tiene ahora conocimiento el Consej o.

131. Hablando como representante de NUEVA ZELAN·
DIA, país vecino del Japón en la rep;ión del gran O~éano

Pacífico, qlliero decir que me satisface haber oído decir
al representante de la URSS que la llueva propuesta me·
rece ser considerada atentamente.

Se let1anta la sesión a las 18.40 horas.
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